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Expediente: A/CSP-048346/2025 

IC: 6000008407 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y en relación al procedimiento restringido del contrato titulado 

“Concesión de servicios de podología en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (14 lotes)”, A/CSP-048346/202, por ser el empresario que ha presentado la 

oferta más ventajosa en los LOTES 5, 9 y 12 del contrato se requiere al licitador 

 

UTE ALBERTO-VERÓNICA-JUAN. 

 

(D. Alberto Tomas Justel González, DNI:  46878241,  

D. Juan Luis Fargas Maturana, DNI:  50318995, y 

D.ª Verónica Atienza Lopez, DNI:  06266079M) 

 

para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 

que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante comparecencia 

electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del 

órgano de contratación, presente la documentación especificada en la cláusula 21 del pliego 

de cláusulas administrativas particulares, consistente en: 

 

 

1.- Escritura pública de constitución de la unión temporal de empresas como adjudicataria 

del contrato, con su correspondiente Número de Identificación Fiscal. En todo caso, la duración 

de la unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 

2.- NIF de la unión temporal de empresas. 

 

3.- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas de la unión temporal de empresas 

en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato. 

 

4.- Apoderamiento: 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado 

bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad 

de Madrid. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación permanente 

de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

 

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de 

octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el 

interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación 
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administrativa, según lo establecido en la Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de 

Presidencia, por la que se aprueban las normas de gestión, liquidación y recaudación de la tasa 

por bastanteo de documentos. 

 

5.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Deberá presentar: 

 

-Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, presentando 

justificante que identifique expresamente el impuesto que se paga, y  

 

-Declaración de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto de 

Actividades Económicas.  

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las excepciones 

establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán 

presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 

Administración. 

 

6.- Justificantes, uno por cada lote, de haber constituido la garantía definitiva en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid, en el que conste el NIF del licitador, por el siguiente 

importe:  

 

Nº lote Importe garantía definitiva 

5  628,80  

9  828,80  

12  640,80  

 

 

AVISO IMPORTANTE DE LA CAJA DE DEPÓSITOS 

 

 En el supuesto de constitución de garantías en forma de AVAL Y SEGURO DE CAUCION, son las 

propias entidades garantes (avalistas y aseguradoras) las que presentan directamente las garantías 

en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, mediante la nueva plataforma SEDA. Al 

garantizado se le remitirá el resguardo de constitución por correo electrónico y por NOTE. No se 

requiere ya por tanto la personación del garantizado en las dependencias de la Caja de Depósitos para 

realizar trámite alguno al respecto de la constitución de un aval o seguro de caución ni se admiten 

garantías firmadas electrónicamente y enviadas por correo electrónico a la Caja. El constituyente 

deberá contactar con su entidad garante para que ésta realice la presentación de la garantía en SEDA. 

 Para la constitución de garantías en EFECTIVO, ésta puede realizarse telemáticamente, mediante 

transferencia remitiendo el interesado un correo de solicitud a la dirección que se indica más abajo. 
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También podrá depositarla el interesado en metálico acudiendo a las dependencias de la Caja de lunes 

a viernes de 9 a 14h, en la en la c/ Manuel Cortina, 2 (entrada por c/ Francisco de Rojas), Madrid.  

 Para cualquier consulta al respecto de la constitución de garantías y depósitos remitan un correo 

a: caja.comunidadmadrid@madrid.org 

 

 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes: 

 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  
Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 
 
-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 
Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 
documentación. 
 
-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 

subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 

requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 

imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la 

causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, 

asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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